RES. 1475/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002492, Ent. N° 1753/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionados con la anuencia otorgada  a la Intendencia para celebrar un contrato de cesión de derechos posesorios sobre una balsa a la Asociación Civil en formación “Vecinos de Paso de Pereira”; 

RESULTANDO: 1) que los Servicios Jurídicos informaron que la referida balsa figura en los Registros correspondientes, como de propiedad de Frigorífico Modelo S.A., y que a pesar de todas las gestiones realizadas a través de los años, jamás ha podido regularizarse su documentación, detentando la Intendencia desde hace mucho tiempo la posesión de la embarcación; 
2) que se da cuenta  que a  la Asociación Civil en formación “Vecinos de Paso de Pereira”, mediante contrato de comodato de fecha 28/08/2017 se le había otorgado  en préstamo el uso de la misma, por 90 días, habiendo señalado en su oportunidad, el Intendente en la resolución que dispuso el comodato que la embarcación se encontraba en desuso, siéndole imposible a la Intendencia  hacerse cargo del servicio en virtud de las dificultades de recursos humanos y materiales que debería afectar al mismo;     

3) que el Intendente, mediante Oficio N° 528/2017 de fecha 27/11/2017, solicitó a la Junta Departamental la aprobación requerida por el Art. 35 Nral. 10) de la Ley N° 9.515, para ceder los derechos posesorios del Gobierno Departamental, sobre la Balsa de Bandera Nacional “Don Claudio”, matriculada  en Puerto Montevideo con un tonelaje de 17140, 10,10 metros de eslora, 1.04 de puntal, y 4,90 metros de manga, que prestara funciones en Paso Pereira. 

4) que la Junta Departamental en sesión de fecha 22/03/18, por unanimidad de 26 ediles presentes, otorgó la anuencia para proceder a la donación, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, considerando entre otros que el servicio de balsa para cruzar el Río Negro, y conectar Tacuarembó y Cerro Largo en Paso de Pereira, no se brindaba estando la balsa en desuso, lo que llevó a los vecinos de la zona a organizarse en una Asociación Civil cuya personería jurídica está en trámite a efectos de hacerse del servicio;

5) que se señala que dicha Comisión ha comenzado los trámites ante el MEC para la obtención de la personería jurídica como asociación civil;

CONSIDERANDO: 1) que la “cesión de derechos posesorios” es un contrato que no tiene regulación expresa en el Código Civil, por lo que en el caso teniendo en cuenta las características del negocio, el mismo se rige por las disposiciones del contrato de donación que sí tiene regulación expresa en el código, y que consiste en una enajenación a título gratuito;
 2) que el Art. 83 del T.O.C.A.F. establece  que podrán donarse a entidades de bien público, los bienes muebles que no superen el monto establecido para la contratación directa, y los que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso con pronunciamiento de organismos u oficinas competentes, que además deberán estimar el valor de los mismos;  
  3) que según surge de las actuaciones, la Asociación Civil en formación “Vecinos de Paso de Pereira”, se va a crear para la gestión del servicio de balsa para unir dos departamentos, por lo que puede entenderse que al obtener la personería jurídica va a ser  una entidad de bien público ,conforme lo requiere la norma precitada;                                                            

 4) que en las actuaciones remitidas, si bien se manifiesta que la Intendencia no usaba la embarcación, no surge cual es el valor de los derechos posesorios sobre la embarcación de referencia, a los efectos de la registración contable respectiva;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer a la Contadora Delegada, que una vez que la Asociación en formación  Vecinos de Paso Pereira obtenga la personería jurídica y previa estimación del valor de la embarcación por los servicios respectivos, controle se registre la operación a los efectos de eliminar del activo los derechos posesorios sobre la misma;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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